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Quinto. Haber cumplido el servicio militar, bien en activo 
o en Servicios Auxiliares o estar declarado exento de su pres
tación,

Sexto. No exceder de los treinta y cinco años en la fecha en 
que finalice la presentación de instancias. Se exceptuará de 
este limite de edad a los operarios que, con un año de antigüe
dad a la convocatoria, presten su trabajo en las Jefaturas de 
Obras Públicas en funciones similares o afines a las atribuidas 
a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años de edad 
en el momento de la convocatoria.

2. a Se exigirán los conocimientos señalados en el aparta
do d) del artículo sexto del Reglamento de Camineros: clases 
y dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la forma de 
efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches de toda clase 
de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, te
niendo igualmente nociones generales de los materiales emplea
dos en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de 
arbolado, así como conocimiento del Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras.

3. a Se fija un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», para que los concursantes presenten la 
correspondiente solicitud mediante instancia dirigida al ilus- 
trísimo señor Director general de Carreteras y Caminos Veci
nales a través de esta Jefatura Provincial de Carreteras, en la 
que harán constar nombre y dos apellidos, naturaleza, estado 
civil, domicilio y méritos, manifestando expresa y detallada
mente que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas 
en esta convocatoria.

4. a Terminado el plazo de solicitud se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provin
cia la relación de admitidos y excluidos, fijándose día y hora, 
así como lugar en que hayan de presentarse en esta capital para 
realizar las pruebas de conocimiento y aptitudes. Al propio 
tiempo se dará a conocer el Tribunal que ha de juzgar de lo* 
méritos y conocimientos de los concursantes, haciéndose pública 
su composición, a los efectos de recusación por los interesados 
en el plazo que determina el vigente Reglamento de Oposiciones 
y Concursos.

5. a El Tribunal designado para dichos exámenes, en vista 
del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y jus
tificados, propondrá a la Dirección General de Carreteras los 
concursantes que, a su juicio, deban ocupar las vacantes. La 
Resolución de la Dirección General se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y tablón 
de anuncios de esta Jefatura.

6. a Los concursantes propuestos para el nombramiento apor
tarán a esta Jefatura, dentro del plazo de treinta (30) días 
hábiles, a contar de la publicación de la Resolución indicada en 
la base anterior, la documentación acreditativa de reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y que es la siguiente:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
b) Certificado de haber cumplido el servicio militar o de 

estar exento del mismo.
c) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Organismo del Estado.
d) Certificación de antecedentes penales.
e) Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o 

defecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo.
f) Certificado de estudios primarios.

Si el nombrado tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que 
dependa, acreditativo de su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal, salvo que pertenezcan a 
esta Jefatura, donde, como consecuencia, obran los necesarios 
antecedentes.

7. a En el desarrollo y demás trámites de este concurso-opo
sición y en lo no expresamente regulado por las anteriores 
bases será de aplicación lo dispuesto con carácter general en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
y en el Reglamento del Cuerpo de Camineros de 13 de julio 
de 1961.

Granada, 22 de julio de 1966.—El Ingeniero Jefe.—3.817-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla por la que se hace publico el re
sultado del concurso-oposición libre convocado para 
la provisión de vacantes de Camineros del Estado.

Por Orden de la Dirección Genera, de Carreteras y Caminos 
Vecinales de fecha 20 de julio actual Ha sido aprooada la pro
puesta de esta Jeftura, redactada sobre el acta de examen del 
concurso-oposición libre, convocado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 16, de fecha 19 de enero de 1966.

El personal aprobado con derecho a plaza es el siguiente:
1. D. Francisco Alvarez Guerrero
2. D. Manuel Romero Navarro
3. D. Mariano Prior Alonso.
4. D. Manuel Jara Movano.
5. D. José Luque Muñoz
6. D. José Núñez Roldan.
7. D. Manuel Núñez Roldán.
8. D. Antonio Avila Avila.
9. D. Manuel Bautista Pando.

10. D. Antonio Rodríguez Fernández.
11. D. Antonio Falcón Flores.
De conformidad con lo prevenido en los artículos 22, 23 y 24 

del vigente Reglamento General de Camineros del Estado, el 
plazo de incorporación a su destino de los concursantes apro
bados es de treinta dias, contados a partir de la fecha de la 
presente publicación, debiendo presentar en esta Jefatura, du
rante la primera mitad del plazo indicado de incorporación 
al trabajo, la documentación acreditativa de reunir las condi
ciones y requisitos exigidos en 1<C convocatoria.

La no presentación de estos documentos en el plazo señalado, 
salvo los casos de fuerza mayor, producirá la anulación de la 
admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido 
incurrir por falsedad de la instancia

Sevilla, 27 de julio de 1966.—El ingeniero Jefe.—3.806-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Teruel referente al concurso-oposición 
libre para proveer una plaza de Auxiliar adminis
trativo de obra, vacante en la plantilla de personal 
operario de este Servicio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición libre para proveer una plaza de 
Auxiliar administrativo de obra, vacante en la plantilla de per
sonal operario de este Servicio, anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de junio de 1966, esta Jefatura, de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo IV del vigente Reglamento Ge
neral de Trabajo del personal operario, de 16 de julio de 1959, 
publica a continuación la relación de los aspirantes admitidos y 
excluidos a examen.

Admitidos
1. D. Manuel Hiño josa Mateo.
2. D. Pedro Gonzalvo Izquierdo.
3. D.a Amparo García Izquierdo.

Excluidos
Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará 
constituido, según Resolución de la Dirección General de Car 
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 29 de julio de 1966, somo 
sigue:

Presidente: Ilustrísimo señor don Eugenio Asensio Andrés, 
Ingeniero Jefe.

Vocal: Don Jesús Sánchez-Ocaña Nacher, Ingeniero de Ca
minos.

Secretario: Don Federico Rico Sauto, Auxiliar administrativo.
Los exámenes darán comienzo el día 20 de agosto actual en 

el edificio de esta Jefatura, a las diez de la mañana
Lo que se publica para general conocimiento.
Teruel, 5 de agosto de 1966.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 

Asensio.—3.917-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de junio de 1966 por la que se con
voca a oposición la cátedra de «Patología general 
y Propedéutica clínica» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Patología general y Pro
pedéutica clínica» en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de oposición.

Los aspirantes £ara ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién
dose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de jumo de 1931, en cuanto no esté afectado


